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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N� C\C) -2019-A-MDY 

Arequipa, 30 de octubre de 2019. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YANAHUARA: 

CONSIDERANDO: 

Que, a ntérito de lo estipulado en el artículo 194" de la Constitución Política del 
Perú, concordante con los artículos I y II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, ley 

� Orgánica de Municipalidades, la Munlcipalrdad Distrit¡i.}�����t·�<l.'.ª',.�-� el órgano de 
/i'. ';" � � gobierno promotor del desarrollo local, con personeria,l'jurklica•iiei:dei'echo público y 
\\ ; : , • plena capacidad para el cumpllmiento de sus firies-¡¡¡¡ue,:�p,1���.�-·:11,!;[top,;tmía política, 
'i:�t?:Í· económica y administrativa en los asuntos d·e su competencia, siendo el Alcalde su 

representante legal y rnáxlrna autoridad administraüva; ·-· 
Que, la administración Municipal adopta una estructura gerencial .... -- .. � 

,.s,Q-s,���sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervislón, (� .• ,.(<', 
�1 ,, ;"., 't�control recurrente y posterior, cuyas facultades y funciones se establecen en los 
2 ?íl! ,_,. · ·. ,i J ,ihstrumentos de gestlón; 

'�/ Que, con Resolución de Alcaldía W 61 .. 2019-A·MDY de fecha Z4 de mayo de 
2019, se resuelve en su artículo primero, Designar al servidor PERCY RICHARD NUÑEZ 
ESPINOZA, en el cargo de confianza de GERENTE DE LA GERENCIA DE 

.._ ADMINISTRACION TRIBUTARIA .. . 
' Que, de conformidad con lo establecido en el inc. 17 del artículo 20º de la - ley 

Orgánica de Municipalidades, es atribución del alcalde el designar y cesar al Gerente 
Municipal, y a propuesta de este, a los demás funcionarios de confianza; 

Que, en uso de sus atribuciones conferidas por I¡¡ Ley N" 27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· DAR POR CONCLUIDA LA DESIGNACION a partir del 30 
de octubre de 2-019 del servidor PERCY RICHARD NUÑEZ ESPINOZA, en el cargo de 
confianza de GERENTE DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA., dándole 
las gracias por los-servicios prestados a favor de esta entidad edil, debiendo hacer la 
entrega del cargo con las formalidades que establece la Ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR, sin efecto la Resolución de Alcaldía W 61·2019· 
A-MDY de fecha 01 de enero· de 2019 y cualquier disposición que se oponga a la 
presente Resolución. 
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ARTICULO TERCERO.· NOTIFICAR, el presente acto resolutivo al interesado con 

las formalidades de ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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